
A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

1. Partida de nacimiento o fotocopia compulsada del docu
mento nacional de identidad o del libro de familia.

2. Certificado académico de estudios (original o fotocopia 
compulsada del mismo), en el que consten las calificaciones 
obtenidas en cada asignatura, con especificación del curso y 
convocatoria en que fueron aprobadas.

3. Certificado médico oficial (original y fotocopia), que 
acredite que el interesado no padece defecto físico ni psíquico 
que le incapacite para, la actividad a realizar.

4. Tres fotografías, tamaño carné, recientes.
5. Documento acreditativo de que el interesado posee un 

conocimiento suficiente de la lengua alemana para los candida
tos no comprendidos en la categoría primera del apartado b).

6. Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición 
que se formula.

IV. Plazo de admisión

La solicitud, y documentación completas deberán ser pre
sentadas en el plazo de treinta días naturales, contados a par
tir del siguiente al de la fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la presente convocatoria.

V. Selección

La selección de los candidatos se realizará por una Comi
sión Mixta Hispano-Austriaca, sobre la base del expediente 
académico y demás méritos. Esta Comisión elevará posterior
mente su propuesta a las autoridades austríacas competentes 
y dará cuenta al Ministerio de Educación y Ciencia.

Se notificará personalmente a los candidatos seleccionados 
la concesión de tal situación.

Sin embargo, la plaza no podrá considerarse definitivamen
te adjudicada hasta que el interesado reciba el correspondien
te nombramiento expedido por las autoridades austríacas.

Las renuncias, salvo oaso de fuerza mayor, deberán formu
larse con anterioridad al 30 de julio y dirigidas a la Subdirec
ción General de Cooperación Internacional del Ministerio de 
Educación y Ciencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de noviembre de 1981.—El Secretario general Téc

nico, José Manuel Tejerizo López.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.

2634 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1981, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se convo
can tres plazas de Auxiliares de conversación de 
lengua española en Centros docentes de grado me
dio de Bélgica para el curso 1982-83.

Ilmo. Sr.: En aplicación del punto 2.2 del apartado II del 
acta de la XIV Sesión Plenaria de la Comisión Mixta Perma
nente encargada de la aplicación del Convenio cultural his- 
pano-belga,

Esta Secretaría General Técnica, en colaboración con la 
Dirección General de Relaciones Culturales del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, ha resuelto hacer pública convocatoria 
para la selección de tres Auxiliares de Conversación de lengua 
española en Centros docentes de grado medio de Bélgica, du
rante el curso 1982-83, de acuerdo con las siguientes normas:

I. Régimen

Los Auxiliares de conversación de lengua española serán 
adscritos por las autoridades belgas a un Centro de grado 
medio y deberán impartir, bajo la dirección del Profesor ti
tular, un máximo de doce horas semanales de ejercicios de 
conversación durante el curso 1982-83 (1 de octubre de 1982 
a 31 de mayo de 1983).

Los Auxiliares de conversación percibirán, a través del 
Centro de destino la suma de 9.000 francos belgas por el pe
ríodo que cubre el curso académico, en pagas mensuales. Los 
gastos de desplazamiento a Bélgica y de regreso correrán a 
cargo del Auxiliar.

II. Candidatos

Podrán solicitar estas plazas quienes reúnan las siguientes 
condiciones:

a) Nacionalidad española.
b) Encontrarse en alguna de las siguientes categorías:

Primera.—Ser Licenciado en las Facultades de Filología, Sec
ción de Filología Francesa o Filosofía y Letras, División de 
Filología, Sección de Filología Francesa.

Segunda.—Ser estudiante de 5.° curso en las Facultades y 
especialidad citada en el apartado anterior.

c) Los candidatos varones no deberán estar sujetos al ser
vicio militar durante el período de ejercicio de sus funciones 
de Auxiliar de conversación.

d) Los solicitantes deberán haber cumplido veinte años y 
no pasar de los treinta en la fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de la presente convocatoria.

III. Solicitudes

Las peticiones habrán de formularse por triplicado y ne
cesariamente en impresos oficiales, que se facilitarán gratui
tamente en la Sección de Información, Iniciativas y Reclama
ciones del Ministerio de Educación y Ciencia y también en. 
las Delegaciones Provinciales del Departamento o en los Ser
vicios de la Generalidad de Cataluña y del Gobierno Vasco.

Una vez cumplimentados los impresos de referencia se en
viarán directamente al Registro General del Departamento, 
calle Alcalá, 34, Madrid-14, o utilizarán los medios a que les 
da derecho el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y, en su caso, se entregarán en los servicios correspon
dientes de la Generalidad de Cataluña y del Gobierno Vasco.

A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

1. Partida de nacimiento o fotocopia compulsada del DNI 
o del Libro de Familia.

2. Certificado académico de estudios (original o fotocopia 
compulsada del mismo), en el que conste las calificaciones ob
tenidas en cada asignatura, con especificación del curso y con
vocatoria en que fueron aprobados.

3. Certificado médico oficial (original y fotocopia) que acre
dite que el interesado ño padece defecto físico o psíquico que 
le incapacite para la actividad a realizar.

4. Tres fotografías tamaño carnet.
5. Cualquier otro documento que pueda apoyar la petición 

que formula.

Los solicitantes podrán señalar por orden de preferencia las 
regiones o ciudades a los que desearían ser destinados. Las 
autoridades belgas procurarán atender sus deseos, pero en nin
gún caso pueden comprometerse a darles cumplimiento.

IV. Plazo de admisión

Las solicitudes y documentación completa deberán, ser pre
sentadas en el plazo de treinta días naturales, contados a par
tir del siguiente a la fecha de publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de la presente convocatoria.

V. Selección

La selección de los candidatos se realizará por una Comi
sión Mixta Hispano-Belga sobre la base del expediente aca
démico y demás méritos. Por parte española formarán parte 
de la misma representantes de esta Secretaría General Técnica 
y de la Dirección General de Relaciones Culturales del Minis
terio de Asuntos Exteriores. La Comisión elevará posteriormen
te su propuesta a las autoridades belgas competentes. Tendrán 
valoración prioritaria las notas obtenidas en francés. Se no
tificará personalmente a los candidatos seleccionados la con
cesión de la beca.

Sin embargo, la plaza no podrá considerarse definitivamente 
adjudicada hasta que el interesado reciba el oportuno contrato 
que le será enviado por el Ministere de L’Education Nationale 
et de la Culture Frangaise. Administration des relations Cul- 
turelles ínternationales. 158, Avenue de Cortenbergh. 1040 Bru- 
xelles, contrato a cuyas condiciones específicas quedará obliga
do. Los Auxiliares de lengua española están cubiertos por un 
seguro médico y de accidentes.

Las renuncias, salvo caso de fuerza mayor, deberán formu
larse con anterioridad al 30 de julio y dirigirse a la Subdirec
ción General de Cooperación Internacional del Ministerio de 
Educación y Ciencia, calle Cartagena, 83-85, Madrid-28.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de noviembre de 1981.—El Secretario general téc

nico, José Manuel Tejerizo López.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Cooperación Internacional.

2635 RESOLUCION de 24 de noviembre de 1981, de la Se
cretaria General Técnica, por la que se convocan 
210 plazas de Auxiliares de conversación de lengua 
española en Centros docentes de grado medio en 
Francia para el curso 1982-83.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Convenio de Cooperación Cultural 
y Científica y Técnica entre el Gobierno del Reino de España y 
el de la República Francesa,

Esta Secretaría General Técnica, en colaboración con la 
Dirección General de Relaciones Culturales del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, y de acuerdo con la Secretaria de Estado 
de Universidades e Investigación, ha resuelto hacer pública 
convocatoria para la selección de 210 plazas de Auxiliares de 
conversación de lengua española en Centros docentes de grado 
medio de Francia durante el curso 1982-83, de acuerdo con 
las siguientes normas.

I. Régimen.—Los Auxiliares de conversación de lengua espa
ñola serán adscritos por las autoridades francesas a un Centro 
de grado medio (Lycées, Colleges d'Enseignement General, 
d'Enseignement Secondaire, Ecoles Normales), y deberán im
partir, bajo la dirección del Profesor titular, un máximo da 
doce horas semanales de ejercicios de conversación durante 
el curso académico 1982-83 (lde octubre dé 1982 a 31 de mayo 
de 1983).


